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  CIRCULAR Nº 1 ACLARATORIA 

 

       LICITACIÓN PÚBLICA DE ETAPA ÚNICA NACIONAL Nº 392-0006-LPU24 

 

EX-2024-36255757- -APN-DCCYS#AABE 

 

 

Objeto:  EL ESTADO NACIONAL ARGENTINO, a través de la AGENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO (en adelante “AABE” o “Agencia”), 

convoca a Licitación Pública con canon base, para la Concesión de uso para explotación 

comercial gastronómica del servicio de confitería, bar y restaurante de los espacios 

comprendidos dentro del inmueble correspondiente al MUSEO NACIONAL DE ARTE 

DECORATIVO, ubicado en la Avenida del Libertador N° 1.902, de la CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES,   identificado con el CIE 02000013621, y que cuenta 

con una superficie total aproximada de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS (300 

m2), con una superficie cubierta de NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (95 

m2), y una superficie descubierta de DOSCIENTOS CINCO METROS CUADRADOS 

(205 m2), conforme delimitación establecida en el PLANO-2024-04824767-APN-

DNSRYI#AABE. 

 

 

 

Aclaraciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: 

 

En virtud de las consultas realizadas a través de la plataforma COMPR.AR, esta 

Agencia, lleva a conocimiento de los interesados en participar en el proceso lo siguiente: 

 

Consulta Nº 1:  

 

Por medio de la presente solicitamos aclaración sobre los equipamientos de la 

Cocina. (Hornos, freidoras, Cocina, mesadas de acero inoxidable con heladeras 

bajo mesada, Campana), estos quedan a disposición para la nueva adjudicataria 

o pertenecen a quienes tienen la concesión actual para uso y explotación. 
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Respuesta:  

Se aclara que, conforme lo informado por el Museo Nacional de Arte Decorativo, los 

equipamientos de cocina y demás mobiliarios no son patrimonio del Museo en Cuestión, 

sino que pertenecen a la actual concesión.   

 

Consulta Nº 2:  

En virtud de coincidir a fecha de la LICITACIÓN PÚBLICA con el período vacaciones, 

se solicita prórroga del proceso licitatorio. Muchas gracias. 

 

Respuesta: 

 

Se aclara que esta Agencia no considera procedente, por el momento, proceder  a 

prorrogar la fecha del ACTO DE APERTURA del presente proceso. 
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